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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.596/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 23 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por acta de juicio dicta-
da el día 3 de marzo de 2009, en el proceso
seguido a instancias de don Mariano Galán
Martín, contra “ADK Automotive, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.420 de 2008, se ha acordado citar
a “ADK Automotive, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 14 de mayo de 2009, a las once y
treinta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 23,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “ADK Au-
tomotive, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.446/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 210 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Peinado Domínguez, don Juan
Rodolfo Martínez Clavijo, don Jorge León
Pozo y don Joaquín Martín Barceló, contra
don Rafael Fernández Moreno, don David
Alburquerque Noriega, don Israel Albur-
querque Noriega y la empresa “Maderas Ra-
dakean, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

a) Se acuerda el embargo de los vehícu-
los propiedad de los apremiados que a con-

tinuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula 4206BNL, “Peugeot” 806,
vehículo mixto adaptable, como propiedad
de don David Alburquerque Noriega.

Matrícula M-2335-PP, “Seat” Tole-
do 1.9, turismo, como propiedad de don Is-
rael Alburquerque Noriega.

Líbrese y remítase directamente y de oficio
mandamiento por duplicado al ilustre señor
registrador de Bienes Muebles Provincial,
Sección de Automóviles y Otros Vehículos de
Motor, obrante en el mismo, para que practi-
que el asiento que corresponda relativo al em-
bargo trabado sobre los vehículos indicados,
se expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad que conste de los bienes y, en su
caso, de sus cargas y gravámenes, advirtién-
dose que deberá comunicar a este Juzgado la
existencia de ulteriores asientos que pudieran
afectar al embargo anotado (artículo 253 de la
Ley de Procedimiento Laboral), y debiéndose
devolver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Remítase, asimismo el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

b) Librar mandamientos al Registro de
la Propiedad número 30 de Madrid, en rela-
ción al ejecutado don Rafael Fernández Mo-
reno, al Registro de la Propiedad número 8
de Madrid y al Registro de la Propiedad de
Rivas-Vaciamadrid, en relación al ejecutado
don David Alburquerque Noriega, y al Re-
gistro de la Propiedad número 8 de Madrid,
en relación al ejecutado don Israel Albur-
querque Noriega, a fin de que a la mayor
brevedad posible, y en todo caso en el plazo
de cinco días, informen de los posibles bie-
nes o derechos susceptibles de embargo pro-
piedad de los ejecutados y, en su caso, hagan
constar datos suficientes para el posterior li-
bramiento de mandamiento de embargo y
sucinta referencia de sus cargas.

c) Y habiendo resultado positiva la no-
tificación de las resoluciones de fecha 5 de
diciembre de 2008 efectuada a don Israel
Alburquerque Noriega a través de exhorto
remitido al Juzgado de paz de Alovera
(Guadalajara), notifíquense las resoluciones
del día de la fecha a dicho ejecutado a través
de correo certificado y cautelarmente por
edictos, como se venía haciendo, hasta que
conste el resultado positivo de las mismas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Rafael Fernández Moreno,

don David Alburquerque Noriega, don Is-
rael Alburquerque Noriega y “Maderas Ra-
dakean, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.595/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 790 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Manuel Parra Pérez, contra la em-
presa “Restaurante y Cafetería La Cruz, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente providencia:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría ilustrísima del esta-
do de las presentes actuaciones.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Soledad Fernández del
Mazo.—En Madrid, a 3 de abril de 2009.

Visto el estado de las presentes actuacio-
nes, procédase al archivo de las mismas,
previa notificación a las partes y nota en el
libro de registro correspondiente.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Restaurante y Cafetería La
Cruz, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.593/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.


